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Resumen 

Existe evidencia sobre la relación entre deforestación y degradación de los bosques y sus implicancias 

en las emisiones de gases de efecto invernadero y cambio climático, es por ello que Chile se ha 

adherido a tratados internacionales en materia ambiental con la meta de reducir al año 2020 un 20% 

de sus emisiones y para ello ha explorado la posibilidad de implementar la estrategia REDD+. Este 

mecanismo es una estrategia planificada a nivel global, que otorga incentivos económicos a los 

propietarios para evitar la deforestación y degradación. Para evaluar la situación en la que se 

encuentra Chile para REDD+, se realizó un análisis crítico del marco regulatorio y orgánica institucional 

ambiental, identificando las condiciones necesarias para su adecuada implementación. Además se 

propone un modelo conceptual de uso del suelo para que los propietarios puedan evaluar la 

conveniencia de participar o no en REDD+. Como producto de este análisis se concluye que Chile posee 

las condiciones requeridas y también se identificaron deficiencias, como el "centralismo" y la falta de 

coordinación institucional.   
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1. Introducción  

 

Los bosques templados del sur de Chile comprenden una reserva mundial de biodiversidad, 

debido al alto grado de endemismo de las especies que los componen y a las condiciones geográficas 

(Hinojosa y Villagrán, 1997). La conservación de tales bosques se ve amenazada por los procesos de 

deforestación y degradación, los cuales han ocurrido en forma permanente desde la llegada de los 

españoles. La principal causa deforestación ha sido históricamente la habilitación de tierras para la 

agricultura (Elizalde, 1968; Donoso y Otero, 2005). Otras causas corresponden al aprovechamiento 

económico del bosque para madera de construcción y leña, o para la minería (Elizalde, 1968). 

 

Elizalde (1968) constata que desde la época colonial ya se reconocía la importancia de la 

conservación del bosque nativo; sin embargo, la preocupación más explícita por el recurso forestal en 

Chile comienza recién en el siglo XX (Arrau, 1999), con la creación de la Ley de Bosque de 1931 (Diario 

Oficial, 1931), aunque Bianchi (1947) reclama la falta de control para cumplir a cabalidad esta ley por 

parte de los propietarios de la época. En la década de 1960, se inició una campaña de reforestación 

innovadora para la época, ya que se reconocía explícitamente las causas negativas de la deforestación 

(Camus y Hajek, 1998). 

 

A comienzos de los ‘70, la Corporación de Reforestación (COREF) inició actividades de 

reforestación directa en predios privados. Más tarde, la COREF fue reemplazada por la Corporación 

Nacional Forestal (CONAF) que logró consolidarse con la promulgación del DL 701, en octubre de 1974 

(Diario Oficial, 1974). El DL 701, contenía un programa de forestaciones cuyo principal instrumento era 

un subsidio al 75% de los costos de plantación. Este programa se implementó con el objetivo de 

proteger los suelos degradados y erosionados previamente por la actividad agrícola. A su vez, le 

otorgaba más dinamismo a los proyectos forestales en suelos con baja productividad y promovía la 

creación de empleos a nivel rural. Sin embargo, parte de las plantaciones forestales asociadas al 



 
2/19 

 

 

programa de forestación se realizaron sobre áreas cubiertas de bosque nativo degradado y matorrales 

(Meneses, 1999; Lara, 2003). La rápida expansión de las plantaciones forestales realizadas bajo el 

alero del DL701, es explicada en parte importante por el efecto del subsidio a las plantaciones 

(González, 2010), mientras que otra parte se puede explicar por las ventajas comparativas del país, 

que fueron reforzadas por políticas macroeconómicas implementadas a partir de mediados de los años 

’70, que afectaron los precios relativos de los productos forestales (Niklitschek, 2007). En la práctica, 

el dinamismo económico alcanzado por las plantaciones significó que éstas compitieran por tierras 

cubiertas con bosque nativo y tierras agrícolas marginales con distintos niveles de degradación de 

suelos. 

 

Actualmente, se estima que solo queda un 50% de superficie original de bosques, en 

comparación con lo que existía en 1550 entre la Región del Maule y de Los Lagos (Lara et al., 2012). A 

pesar de ello, no existen estudios acabados sobre las tasas de actuales de deforestación que abarquen 

todo el país. Sin embargo, recientemente la disponibilidad de tecnologías SIG ha facilitado la 

estimación de las tasas de deforestación a partir de imágenes satelitales. Por ejemplo, Echeverría et al. 

(2006) estimaron tasas de deforestación promedio anual de 4,5%, en el periodo 1975-2000, lo cual 

equivale a una reducción del 67% de los bosques en el periodo, en un área de estudio 119.994 

hectáreas en el secano costero de la Región del Maule. Por otro lado, Pincheira (2008), determinó una 

tasa de deforestación promedio anual de 2,12%, en el periodo 1973-2001 en la zona de la pre-

cordillera andina de la Región de La Araucanía, en un área de estudio de 95.850 hectáreas. En otro 

estudio, Altamirano y Lara (2010), en un área de estudio de 170.000 hectáreas en el sector pre-andino 

de la Región del Maule estimaron una tasa de deforestación de 4,1% en el periodo 1989-2003. Un 

intento por abarcar el área de todos los bosques ha sido el Catastro de Recursos Vegetacionales de 

Chile, más conocido como Catastro de Bosque Nativo (CONAF-CONAMA-BIRF, 1999), donde se generó 

información de línea base de los recursos vegetacionales, para un posterior monitoreo. En el año 2011 

se liberaron los resultados del primer informe de monitoreo que usaba el "Catastro" como línea base. 

 

En 1998, la Ley de Fomento Forestal (DL 701) fue reformulada con una orientación más 

ambiental, aumentando las restricciones a la sustitución de bosque nativo por plantaciones. La nueva 

versión aumentó las restricciones ambientales a las empresas y enfocó sus esfuerzos a incentivar las 

plantaciones de pequeños propietarios en tierras frágiles (González y Niklitschek, 2006). Después de 

16 años de discusiones en el Congreso, en el año 2008 se dictó la Ley de Bosque Nativo (LBN) (Ley N° 

20.283, Diario Oficial 2008), la cual complementa incentivos económicos para la intervención del 

bosque nativo en tres ámbitos: a) Actividades que favorezcan la recuperación, regeneración o 

protección de bosque nativo, b) actividades silviculturales destinadas a la obtención de PFNM y, c) 

actividades silviculturales destinadas al manejo de bosque nativo con fines de producción maderera. 

 

A pesar de ello, en la actualidad, en Chile, existe un marco regulatorio bien definido para el 

bosque nativo, con algunos incentivos económicos, la batalla contra la deforestación no se ha ganado. 

Esto ocurre en principio, debido a que los incentivos económicos actuales no son suficientes para que 

los propietarios decidan manejar, conservar o preservar el bosque nativo (González y Niklitschek, 2006; 

Levil, 2010), lo cual constituye una amenaza para la lucha contra la deforestación. En el resto del 

mundo, la lucha contra la deforestación tampoco ha tenido mucho éxito. Como consecuencia de tal 

fracaso, en ámbitos de Naciones Unidas surgió la idea de diseñar estrategias alternativas que, si bien 

no detenían la deforestación, al menos lograrían una disminución en la velocidad de deforestación. Así 

nació la propuesta REDD (Reducing Emisions from Deforestation and Degradation) de reducción de 

emisiones provenientes de la deforestación y degradación de los bosques, de la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU).  

 

La ONU propuso REDD, a través de sus agentes: Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (UNDP) y el 

Programa de las Naciones para el Medio Ambiente (PNUMA), en colaboración con el Banco Mundial 

(BM) (ONU-REDD, 2011). De esta forma programa REDD+ fue lanzado oficialmente el año 2008, con 

Noruega como donante fundador, al que lo siguieron Dinamarca y España. En esta fase de inicio, se 
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buscó una asociación con 9 países piloto. La demanda por conseguir el apoyo de este programa ha 

aumentado y actualmente cuenta con 20 países miembros (ONU-REDD, 2011). 

 

El programa REDD+ consiste básicamente en una iniciativa que apunta sus esfuerzos en apoyar 

a los países en desarrollo a mejorar su capacidad de reducir emisiones a nivel nacional (ONU-REDD, 

2011), en donde se genera un mercado de Carbono en el cual se transarían unidades REDD (Angelsen 

et al., 2009).    El esquema REDD+ considera el pago de una compensación económica al propietario 

por la provisión de amenidades ambientales; los propietarios reciben créditos por evitar la 

deforestación o por reforestar y, estos créditos serían negociables posteriormente en los mercados 

internacionales de Carbono o a través de otros mecanismos que conviertan el crédito en efectivo 

(Harris et al., 2011). Las vías de intercambio de estos créditos de Carbono pueden ser: Entre países 

desarrollados y en desarrollo, una industria en el Hemisferio Norte y otra del Sur, dos firmas o dos 

países industrializados. 

 

En este contexto, la pregunta de investigación apunta a explorar la posibilidad de implementar 

un programa de REDD+ en Chile en el contexto del marco institucional y regulatorio existente, es decir, 

dada las condiciones institucionales actuales en Chile, ¿es posible implementar un sistema de REDD+? 

En el caso que la respuesta no fuera completamente afirmativa, entonces también nos gustaría 

explorar los requisitos institucionales mínimos requeridos para implementar dicho programa. 

 

2. Objetivos 

 

El objetivo general evaluar la aplicabilidad de un programa REDD+ en Chile. Para ello se 

plantean siguientes objetivos específicos: 1) Analizar las características que debe poseer el 

instrumento REDD+ de política; 2) identificar las condiciones institucionales y financieras necesarias a 

nivel país para poder implementar un esquema REDD+ en Chile y, 3) proponer un modelo conceptual 

de decisión de uso de la tierra a nivel de propietario que permita evaluar la participación voluntaria de 

los propietarios privados en un programa REDD+ en Chile. 

 

3. Metodología 

 

 Para responder a la pregunta de investigación se propone realizar una revisión crítica del 

estado de avance de las propuestas REDD+ en el mundo y la participación de Chile en tal proceso. Esta 

revisión incluye evaluar en forma crítica el estado de avance de Chile en la implementación de REDD+. 

En este sentido se propone realizar un análisis del marco regulatorio y orgánica institucional ambiental 

en Chile, la cual permita la implementación de un Programa REDD+ en Chile. En este análisis, se 

pretende identificar los puntos críticos necesarios para asegurar la adecuada implementación de un 

programa REDD+ y a la vez, realizar las propuestas de políticas y mecanismos necesarios de 

implementar en el país para permitir la adecuada implementación de REDD+. 

 

 Para cumplir con el segundo objetivo, se propone analizar la situación a nivel institucional para 

la implementación de REDD+ en Chile y para cada una de las etapas de REDD+. Para ello se propone la 

identificación de las instituciones, marco legal que posee Chile y si ello es o no suficiente para 

implementar un esquema REDD+. Si no lo fuera, se identificará también las condiciones que requeriría 

Chile. 

 

 En cuanto al tercer objetivo, se utilizará el modelo Ricardiano de renta de la tierra como el 

usado por González (2010). El modelo permite entender las decisiones privadas y la importancia de los 

factores determinantes de la decisión. Este modelo considera un análisis de costo beneficio de renta 

esperada de la tierra cuando el propietario enfrenta la posibilidad de participar en un programa o 

cualquier escenario económico o regulatorio. 

 

 

4. Resultados 
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4.1. Programa REDD+  

 

4.1.1. Características de un esquema REDD+: se define como "enfoques de política e incentivos para 

reducir las emisiones derivadas de la deforestación y degradación de los bosques en los países en 

desarrollo, la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento de las reservas 

forestales de Carbono en los países en desarrollo" (Angelsen et al., 2009). REDD+ involucra el pago 

hacia los países en desarrollo que estén dispuestos y puedan reducir la cantidad de emisiones de 

Dióxido de Carbono, ya que estas emisiones son consideradas una de las causas del calentamiento 

global. Lo que se pretende es calcular cuánto Carbono se evita que se libere en la atmósfera si se 

dejan de talar y quemar bosques. El objetivo es incentivar, mediante una compensación económica a 

los propietarios de bosque, para evitar la deforestación. 

 

4.1.2. Fases de implementación de un esquema REDD+. Consta de 3 etapas o fases. La primera es 

una etapa de preparación, en la cual los países reciben apoyo del programa ONU-REDD para diseñar su 

estrategia REDD+. La segunda etapa está enfocada en la ejecución de políticas y medidas para reducir 

las emisiones. La tercera etapa involucra el pago hacia los países por las emisiones reducidas y las 

mejoras en las reservas de Carbono, en relación a niveles de referencia previamente acordados. En 

algunos casos puede darse la superposición entre 2 etapas (Angelsen et al., 2010). 

 

4.1.2. Actividades REDD+ acreditables. Este mecanismo comprende la reducción de emisiones de la 

deforestación y degradación de los bosques en los países en desarrollo, la función de la gestión 

sostenible de los bosques y el aumento de las reservas forestales de Carbono en los países en 

desarrollo (Angelsen, 2008). Aún existe duda sobre incluir actividades de Forestación/Reforestación 

(comprendidas en los MDL), ya que el establecimiento de plantaciones se puede interpretar como una 

amenaza a la biodiversidad y a los estilos de vida de los pueblos indígenas (Global Forest Coalition, 

2007). 

Tabla 1: Ámbito posible de las actividades acreditables REDD en un mecanismo REDD/forestal 

Cambios en: Cambio negativo reducido Cambio positivo aumentado 

Área forestal (hectárea) Deforestación evitada Forestación y reforestación (F/R) 

Densidad de Carbono (Carbono 

por hectárea) 

Degradación evitada Recuperación y rehabilitación del bosque 

(aumento en las reservas de Carbono forestal) 

Fuente: Angelsen (2008) 

 

4.1.3. Costos asociados a REDD+.  Los costos asociados a la implementación de REDD+ son: Costos 

de oportunidad (beneficios), Costos de transacción (administración del estado), Costos de 

implementación de REDD+ (armar el aparataje institucional y fortalecimiento de capacidades) 

(Angelsen, 2008; Simula, 2010; Harris et al., 2011). En este sentido, se estima que el presupuesto 

para la Propuesta de Preparación para REDD+ de Chile sería de unos US$ 13,68 millones, la que 

cuenta con un importante financiamiento del Estado de Chile, de unos US$4,92 millones. Además, el 

país registró recientemente una Acción Nacional Forestal Apropiadas de Mitigación (NAMA forestal) 

ante la Secretaría de las Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), la 

que cuenta con un aporte del Gobierno Suizo de aproximadamente US$3 millones, lo que junto a 

gestiones que se realizan paralelamente con el sector privado nacional, pretenden dar factibilidad 

financiera a la iniciativa.   

 

4.1.4. Operación y funcionamiento de los mercados.  El financiamiento REDD+ internacional debe 

identificarse claramente y el compromiso de fondos debe ser firme, verificable y exigible ante los 

tribunales; sin embargo, que exista financiación disponible no implica necesariamente que los países 

tengan acceso a estos fondos. El actual financiamiento de REDD+ se concentra principalmente en 

Brasil e Indonesia, que contienen el 52% del área deforestada en todo el mundo. Esto puede 

justificarse desde el punto de vista que abordar las emisiones derivadas de la deforestación es hoy lo 

más urgente. Se necesitaría una distribución más equilibrada entre fuentes de financiación y 



 
5/19 

 

 

receptores, y mecanismos de desembolso más ágiles para acelerar los procesos nacionales de REDD+ 

con el fin de ampliar el impacto (Simula, 2010). Las metas que se establezcan en la propuesta de 

preparación pueden ser determinantes en la prioridad de la puesta en marcha de acciones (ONU-REDD, 

2011), es por ello que Chile debe proponerse metas alcanzables de acuerdo a sus capacidades, si bien 

nuestro país tiene potencial para disminuir las emisiones, este se enfoca más hacia la conservación de 

sus ecosistemas forestales (Arriaga, 2012). Como se mencionó anteriormente, los bosques de Chile 

representan una reserva mundial de biodiversidad. Si nuestro país quiere tener más prioridad que otros 

países en la obtención de fondos, debe enfatizar esta situación en las propuestas.  

 

Tabla 2. Transición forestal de algunos países. 

  Bajas tasas de deforestación (<0.5%) Altas tasas de deforestación (>0.5%) 

Alta cobertura boscosa 

(>40%) 

Belice, Colombia, Costa Rica, RD Congo, 

Guyana, Panamá, Perú, República del 

Congo, Surinam 

Bolivia, Brasil, Camboya, Camerún, Guinea 

Ecuatorial, Honduras, Indonesia, Lao PDR, 

Nicaragua, Paraguay, Papúa-Nueva Guinea, 

Zambia 

Baja cobertura boscosa 

(<40%) 

Argentina, Chile, República Centroafricana , 

Kenia, 

Madagascar, México, Mozambique, 

Tailandia, Vanuatu, Vietnam 

Ecuador, El Salvador, Etiopia, Ghana, 

Guatemala, Guinea, Liberia, Nepal, 

Tanzania, Uganda 

Fuente: Adaptado de Wertz-Kanounnikoff y Kongphan-apirak (2009) 

  

  En Chile en el año 2012 se aprobó el convenio para conformar la Plataforma de Generación y 

Transacción Bonos de Carbono Forestal de Chile (PBCCh) (CONAF, 2012), lo cual permitirá homologar 

los criterios para estos proyectos con los estándares internacionales. Esto es posible gracias al 

convenio firmado entre CONAF y el Verified Carbon Standard (VCS), entidad con la mayor proporción de 

bonos de Carbono forestal que se han transado globalmente en el marco del mercado voluntario cuyas 

reglas y procedimientos corresponden a uno de los estándares internacionales más prestigiosos del 

mundo. Se espera que esta plataforma dé las directrices para estructurar e implementar proyectos 

basados en el mercado del Carbono a nivel nacional y resulte ser una alternativa para simplificar el 

acceso de los pequeños productores al desarrollo de proyectos para la generación y transacción de 

bonos de Carbono forestal.  

    

4.1.5. Monitoreo, reporte y verificación, y niveles de referencia.  Los niveles de referencia serían el 

resultado de las negociaciones entre las partes, cada país tendría su nivel de referencia establecido, 

para ello se considera necesario contar con datos de deforestación histórica para hacer modelos de 

predicción. Se necesitan principios convenidos para establecer los periodos de referencia (Angelsen et 

al., 2009).  

 

  Es necesario que se implementen metodologías para registrar los cambios de uso de suelo para 

ver cuáles han sido los impactos de la implementación de REDD+ (ya sea de otros usos a bosque o 

viceversa). Posterior a esto, se comprueban los aumentos o disminuciones en las emisiones para 

finalmente asignar los créditos de Carbono (Angelsen et al., 2009). La utilización de herramientas SIG y 

sensores remotos puede jugar un rol importante en la eficiencia del monitoreo (Bötcher et al., 2009).  

 

  Debido a que los pagos efectuados por REDD+ se basan en el desempeño de los países es 

necesario tener niveles de referencia, con lo que se busca realizar mediciones y comparar resultados. 

(Angelsen et al., 2009). Si bien existe información en Chile sobre emisiones, no se encuentra 

sistematizada, los distintos sectores emisores de gases de efecto invernadero, no se encuentran 

integrados y por lo tanto, se requiere consultar distintas fuentes de información (CEPAL, 2012). Según 

PROGEA (2008), los datos más antiguos que se registran sobre emisiones del sector forestal en Chile 

son del año 1994, por lo que existirían datos suficientes para el objetivo de Chile de reducir sus 

emisiones al año 2020 con respecto al año 2007. Este podría considerarse como el escenario de 

referencia para REDD+ en Chile. 
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4.1.6. Co-beneficios y salvaguardas.  El BM ha implementado una serie de salvaguardas orientadas a 

impulsar enfoques de desarrollo sostenible en términos ambientales y sociales que garanticen que 

tales actividades no perjudiquen a personas o el medioambiente. Mediante la Evaluación Estratégica 

Ambiental y Social (SESA, por sus siglas en ingles), se pretende que REDD+ cumpla con estas 

salvaguardas. SESA considera un mecanismo de consulta a nivel local en la etapa previa al diseño de 

política, de manera que las iniciativas locales ajustan el diseño de política a la realidad local y las 

propuestas locales son incluidas en tal diseño. La ventaja de aplicar SESA es que cuando se aplica una 

política, esta viene diseñada con todas las consideraciones e iniciativas locales que aseguran una 

apropiada focalización y efectividad a nivel local. En Chile el sistema centralizado puede limitar la 

aplicación correcta de SESA. 

 

4.1.7. Participación de los Pueblos Indígenas y las comunidades locales.  Se utilizará las definiciones 

de ‘pueblo indígena’ y ‘comunidad local’ señaladas por el Convenio 169 de la OIT (OIT, 2006). 

Básicamente, lo que se busca es involucrar a los actores interesados en el desarrollo de la estrategia 

REDD+, ya que es importante que conozcan y discutan las implicancias que podría tener esta 

estrategia en sus formas de vida antes de que sea elaborada. Anderson (2011) propone una guía 

orientada a los diseñadores de proyectos o programas REDD+  sobre los procedimientos para incluir los 

derechos de las comunidades locales y los pueblos indígenas en la implementación de los proyectos 

relacionados con REDD+, ya que la ejecución de este tipo de proyectos puede tener repercusiones no 

solo en sus formas de vida, bienestar y sus ingresos, sino que también en su cultura e identidad, por 

esto es necesario que las comunidades den su consentimiento libre, previo e informado (FPIC) sobre su 

participación en iniciativas REDD.  En este contexto, FPIC sería parte de la Evaluación Estratégica 

Ambiental y Social propuesta por el Banco Mundial. 

 

  En Chile, se espera que CONADI1 represente a los pueblos indígenas en las instancias de 

participación intersectorial para planificar actividades relacionadas con REDD+. Para esto es necesario 

que exista una buena coordinación entre esta institución y los pueblos indígenas, ya que es importante 

que CONADI exponga claramente cuáles son sus problemas y la postura que tendrían estos pueblos 

frente a esta estrategia propuesta.  

 

4.1.8. Tenencia de la tierra.  En el caso de derechos de propiedad común, está demostrado que con 

una buena organización y gestión de la propiedad común, se pueden crear instituciones y obtener un 

aprovechamiento sustentable de tales bienes (Ostrom, 2011). Sin embargo, el proceso requiere un 

conjunto de reglas aceptadas socialmente y que los participantes sean capaces de hacer cumplir esas 

reglas en contextos determinados. Por lo tanto, es un sistema de propiedad comunitaria, se podría 

garantizar la implementación efectiva de REDD+, tanto como en un sistema de propiedad privada. 

 

  En Chile, el asunto de los derechos de propiedad está garantizado constitucionalmente 

(MINAGRI, 2012). Como parte del plan de preparación de REDD+ en Chile, se tiene contemplado llevar 

a cabo los estudios necesarios para clarificar la distribución de la propiedad del bosque nativo, en 

particular las tierras en manos de pequeños y medianos propietarios, diferenciando aquellas 

superficies correspondientes a los pueblos indígenas. Además se tiene pensado en Propuesta de 

Preparación para REDD (Readiness Preparation Plan, R-PP por sus siglas en inglés) de Chile (MINAGRI, 

2012) regularizar el tema de los derechos de propiedad en el caso que corresponda, ya que existen 

casos de irregularidad en este tema, por lo que los predios requieren ser saneados antes de 

implementar una estrategia REDD+, en esta R-PP se propone realizar un catastro que identifique los 

problemas que puedan presentar los títulos. 

 

4.1.9. Instrumentos de política asociados. Un esquema REDD+ puede ser fortalecido mediante la 

implementación de opciones de política complementarias y aumentar las probabilidades de éxito de 

                                                            
1 Mediante la Ley Indígena N° 19.253 (Diario Oficial, 1993) se crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) como la 

institución que tiene por misión “promover, coordinar y ejecutar la acción del Estado en favor del desarrollo integral de las personas y 

comunidades indígenas, especialmente en lo económico, social y cultural y de impulsar su participación en la vida nacional, a través de la 

coordinación intersectorial, el financiamiento de iniciativas de inversión y la prestación de servicios. 
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éste mecanismo. Algunas de las herramientas que mencionan Angelsen et al. (2010) son las Políticas 

Agrícolas de Emisiones Reducidas (REAP) y los Pagos por Servicios Ambientales (PSA), los cuales se 

detallan a continuación. 

 

4.1.9.1. Políticas Agrícolas de Emisiones Reducidas (REAP).  Las Políticas Agrícolas de Emisiones 

Reducidas (REAP por sus siglas en inglés) son instrumentos que pueden ayudar a impulsar REDD+ y se 

enfocan en la intensificación agrícola en regiones periurbanas y regiones rurales cercanas a las 

ciudades en lugar de la expansión de la agricultura a lugares lejanos. El énfasis de REAP en zonas 

agrícolas periurbanas y establecidas debería reducir los costos de oportunidad de incluir tierras 

forestales en un programa REDD+, siempre que las tierras estén en una región remota con grandes 

superficies de bosques (Angelsen et al., 2010). 

 

  En Chile se pueden observar ciertas deficiencias en el sector de innovación agrícola, como por 

ejemplo: Falta de acción colectiva en el sector agrícola, coordinación del sistema de innovación 

deficiente, compromiso limitado del sector privado en Investigación y Desarrollo, bajos niveles de 

capacitación de los emprendedores agrícolas, entre otros. Chile puede ser más competitivo en el sector 

agrícola y desarrollar políticas innovadoras que puedan complementar un mecanismo REDD+ en 

nuestro país. 

 

Tabla 3: Políticas agrícolas de emisiones reducidas (REAP) en países ricos y pobres en bosques 

Tipos de políticas Países ricos en bosques Países pobres en bosques 

Políticas agrícolas basadas en el 

lugar 

Énfasis en zonas periurbanas Énfasis en zonas agrícolas periurbanas y 

establecidas 

Agroforestería Agroforestería extensiva (p.ej. 

“forestería del bosque 

 tropical”) 

Agroforestería intensiva periurbana 

PSA (pagos por servicios 

ambientales) 

Sí, para propietarios de tierras en 

regiones rurales remotas 

Sí, especialmente para agroforestería 

intensiva periurbana 

Biocombustibles No Sí 

Tenencia de árboles Reforzada en regiones rurales remotas Reforzada en regiones rurales remotas 

Zonificación agrícola Sí, para los bosques Sí, para fragmentos de bosque sin 

protección y zonas de amortiguación 

alrededor de los parques y reservas 

Aranceles para productos 

agrícolas 

Más bajos Más altos 

Fuente: Angelsen et al. (2010) 

 

4.1.9.2. Pagos por Servicios Ambientales (PSA).  En el contexto de REDD+, un PSA se refiere a un 

sistema basado en resultados en el que los pagos se realizan por reducciones de emisiones o por 

aumentos en las reservas de Carbono en relación con un nivel de referencia acordado. Los esquemas 

de PSA deben cumplir condiciones previas de información, económicas, culturales e institucionales, los 

derechos de propiedad de tierra deben estar muy claros. Sin embargo, los problemas relativos a la 

implementación a nivel nacional de los esquemas de PSA exigen la adopción de un enfoque más 

amplio de políticas (Angelsen et al., 2010). 

 

  En la legislación chilena no se encuentran contemplados los incentivos para los servicios 

ambientales que provee el bosque nativo (Lara et al., 2010), a pesar de que se han realizado estudios 

que demuestran la importancia de los servicios ecosistémicos que provee el bosque nativo (Nahuelhual 

et al., 2007; Lara et al., 2009). La valoración del servicio ecosistémico de captura de Carbono podría 

realizarse calculando los costos de oportunidad, lo cual corresponde al valor mínimo al que se podría 

transar el Carbono fijado para obtener ganancias equivalentes a realizar actividades alternativas 

(Gutiérrez y Lopera, 2001). 
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4.1.10. Metodología de aplicación del esquema propuesto 

 

4.1.10.1. Planificación, organización y construcción de capacidad inicial (Preparación de REDD+/Fase 

1). Para acceder a los fondos de REDD+, se presenta la Idea del Plan de Preparación (Readiness Plan 

Information Note, R-PIN por sus siglas en inglés), donde expresan su intención por participar de REDD+, 

posteriormente los países comienzan a formular su Propuesta de Preparación para REDD (R-PP) 

(Angelsen et al., 2010) que involucra 6 componentes: organización y consulta, preparación de la 

estrategia REDD+, desarrollo de un nivel de referencia, diseño de un sistema de monitoreo, 

cronograma y presupuesto, y el diseño de un programa de monitoreo y marco de evaluación. Después 

de la aprobación del R-PP, los gobiernos de cada país deben difundir y explicar la versión final del 

documento, que clarifique los componentes específicos del R-PP y debe dar inicio a la etapa del 

proceso SESA para la formulación de la Estrategia REDD Nacional (ILSA, 2012). Este proceso de 

consulta debe ser continuo a través de todas las etapas de REDD+ (Anderson, 2011).  

 

  En este sentido, Chile presentó su R-PP, y aún está en proceso de desarrollar estas actividades 

para establecer su Estrategia Nacional REDD+, por lo que se encuentra en la Fase de preparación para 

comenzar con las actividades de la Fase 1. 

 

4.1.10.2. Implementación de la estrategia nacional de REDD+ (Fase 2).  Cuando ya se ha realizado el 

proceso de consulta, integrando las consideraciones de los actores relevantes en la elaboración de la 

Estrategia Nacional REDD+, se ponen en marcha las actividades y políticas de esta estrategia para 

reducir las emisiones (Angelsen et al., 2010). Estas actividades deberían recibir el apoyo de 

financiamiento de un fondo global apoyado por un instrumento financiero internacionalmente 

vinculante con compromisos, la posibilidad de tener acceso a esos fondos debería basarse en un 

compromiso nacional de cumplir con la implementación de la estrategia REDD. El acceso continuo 

podría basarse en el desempeño verificando mediante indicadores de este progreso. Una vez que se 

haya establecido el instrumento financiero para la etapa 2, se podrían incorporar la mayoría de las 

actividades de la Etapa 1 en el instrumento de la Etapa 2 (Angelsen et al., 2009). 

 

4.1.10.3. Implementación de sistemas de pago de incentivos basados en el desempeño (Fase 3).  En la 

tercera etapa, se inicia la recompensa hacia los países por las emisiones reducidas y las mejoras en las 

reservas de Carbono, en relación a los niveles de referencia previamente acordados (Angelsen et al., 

2010). Esto se podría financiar a gran escala por la venta de unidades REDD dentro de mercados 

mundiales de cumplimiento (Angelsen et al., 2009) 

 

Tabla 3: Resumen de las Etapas o Fases de REDD+ 

  Etapa 1 Etapa 2 Etapa 3 

Escala o Nivel Sub-nacional Anidado Enfoque anidado o nacional 

Indicadores de 

desempeño 

Presentación de R-PIN, R-PP y 

posterior adopción de la Estrategia 

Nacional 

Políticas implementadas Cambios cuantificados de 

Carbono forestal (tCO2e), en 

relación a un nivel de referencia 

Evaluación legislativa y de políticas 

llevada a cabo 

Medidas puestas en práctica 

Consultas realizadas (mediante 

metodología SESA y FPIC) 

Indicadores sustitutos para 

cambios en Carbono forestal 

Instituciones en funcionamiento 

Financiamiento Apoyo inicial para el diseño de 

estrategia nacional y actividades de 

preparación 

Financiamiento de fuentes 

bilaterales y multilaterales 

Principalmente mercados de 

carbono de cumplimiento, pero 

también  fondos globales 

Sistemas de 

MRV 

Desarrollo de capacidades Desarrollo de capacidades y 

capacidades básicas de 

monitoreo 

Capacidades avanzadas de 

monitoreo y establecimiento de 

niveles de referencia 

Fuente: Adaptado de Angelsen et al. (2010) 

 

4.2.Marco regulatorio y orgánica institucional necesaria para implementar un esquema REDD+ en 

Chile. 
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4.2.1. Institucionalidad.  Antonissen (2010) señala que la institucionalidad, tanto forestal como 

ambiental, es limitada para la implementación de un mecanismo REDD+. Sin embargo, el año 2010 

finalizó el proceso de cambio de la institucionalidad ambiental, donde se pasó de un modelo 

coordinador que cumplía la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA) a uno más directo y con 

mayor influencia como lo es el actual Ministerio del Medio Ambiente (MINAGRI, 2012). La existencia 

previa de instituciones encargadas de administrar el mecanismo resulta más costo-efectiva que crear 

nuevas instituciones destinadas a ello (Antonissen, 2010). 

 

  El tema de la gobernanza es relevante para la correcta implementación de REDD+. Kaufmann 

et al. (2009) analizan la gobernanza y se obtienen 6 índices que podrían considerarse importantes para 

evaluar gobernabilidad en la implementación de REDD+: a) Voz y responsabilidad b) Estabilidad 

política, ausencia violencia, c) Sistema legal, ejecución de leyes, derechos de propiedad, d) Calidad de 

reglamentos, políticas que favorecen desarrollo nacional, e) Efectividad del gobierno, calidad de 

servicios de sector público y f) Control de corrupción, incluye nivel de influencia por las elites.  Se 

encontró que Chile posee los índices más altos de gobernanza de Latinoamérica, esto significaría que 

sus costos de implementar REDD+ serían menores según el análisis de White (2012).A pesar de que 

estos índices no son completamente decisores, nos dan una idea general de que Chile estaría mejor 

preparado que otros países para implementar REDD+.  

 

  En cuanto a la coordinación institucional, un estudio realizado por FAO-SEGPRES (2011) analiza 

diferentes programas e instrumentos a los que pueden tener acceso las comunidades indígenas, 

iniciativas propuestas por la FAO y coordinadas por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

(CONADI). La mayoría de estos planes están enfocados al desarrollo productivo, donde destaca 

MINAGRI, a través de CONAF e INDAP. Se determinó que tanto a nivel nacional como regional un 40% 

de las instituciones que desarrollan este tipo de actividades evidencia trabajo articulado entre nivel 

regional y central y además con otras instituciones del Estado. Un 6,7% presenta articulación central 

regional y en un 53,3% no existe trabajo articulado, por lo que se requiere poner atención en este 

punto y realizar esfuerzos por mejorar la articulación de estas instituciones.  La participación de INDAP, 

FIA e INIA en el proceso de desarrollo de la estrategia REDD+ estaría relacionado con las Políticas 

Agrícolas de Emisiones Reducidas (REAP). Se espera que diseñen actividades relacionadas con el 

sector agrícola bajas en emisiones y con baja presión sobre el bosque nativo. Sin embargo, se ha 

demostrado que existe una evidente falta de coordinación y voluntad para innovar en el sector agrícola 

(FIA, 2011), por lo que se requeriría mejorar esta situación para poder desarrollar nuevas actividades 

agrícolas relacionadas con REDD+. 

 

  La Tabla 4 nos da una idea de la cabida que tienen las instituciones mencionadas 

anteriormente en las actividades de REDD+:  

Tabla 4: Algunas actividades relacionadas con REDD+ 

Actividades específicas 

de  REDD+ 

Actividades de REDD+  transversales con el 

manejo sustentable de bosques 

Actividades REDD+ transversales con 

otros sectores 

Estrategia REDD+  Mejoramiento de gobernabilidad Agricultura intensificada 

Niveles de  Referencia, 

MRV 

Reforma de políticas forestales Mejoramiento de eficiencia energética 

Capacidades de  

desarrollo de  REDD+ 

Capacidad de desarrollo de manejo 

sustentable de bosques 

Reforma de la tenencia de la tierra 

Pago por captura de 

Carbono 

Valoración y monitoreo de recursos forestales Inversión en infraestructura principal 

Métodos de silvicultura y cosecha mejorados Actividades no forestales de baja emisión 

de Carbono para crear alternativas 

Empleo e ingresos 

Fuente: Adaptado de Simula (2010). 

 

4.2.2. Legislación.  La Ley N° 20.283 sobre Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, 

tiene como objetivo la protección, recuperación y mejoramiento de los bosques nativos con el fin de 
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asegurar la sustentabilidad forestal y la política ambiental. Promueve el manejo sustentable para la 

obtención de productos madereros, productos forestales no madereros, mantención de la biodiversidad 

y de otros servicios generados por los bosques. En este instrumento se otorgan incentivos2 para la 

conservación del bosque nativo, pero estos no son suficientes en algunos casos (Levil, 2010). 

  Aunque la legislación chilena sobre bosque nativo no limita la implementación de un esquema 

REDD+, se requiere que este marco regulatorio sea más completo (Antonissen, 2010). Se está 

analizando la promulgación de una nueva Ley de Fomento Forestal y se espera que la próxima 

actualización de la legislación forestal, fortalezca más el marco legal y mejore el sistema de incentivos 

que otorga el DL 701, este correspondería a una fuente de financiamiento para la captura de Carbono 

(MINAGRI, 2012).  

 

4.2.3. Instrumentos de política 

 

4.2.3.1. Plan de Acción Nacional de Cambio Climático: Desarrollado en 2008 por la CONAMA para 

cumplir los objetivos establecidos en la Estrategia Nacional de Cambio Climático. Se realiza un 

diagnóstico de la situación de nuestro país en esta materia, en los distintos sectores productivos 

(MINAGRI, 2012). Se considera como un instrumento articulador de distintos lineamientos políticos y 

como una herramienta que permita enfrentar el tema del cambio climático en Chile (CONAMA, 2008).  

 

4.2.3.2.Sistema Nacional de Certificación de Leña (SNCL): Creado el 2006. El SNCL es una iniciativa 

público privada de carácter voluntario que ha fijado estándares de calidad y origen para la 

comercialización de la leña en Chile. Lo que se pretende con la certificación es crear un mercado 

formal, diferenciado, que agregue valor al producto y mejorar la rentabilidad del manejo forestal. Este 

programa funciona desde Talca a Coyhaique (Arriaga, 2012). Este sistema podría considerarse como 

una política concordante con los objetivos de REDD+. 

 

4.2.3.3. Metodología SESA.  La Evaluación Ambiental y Social Estratégica (SESA) es una herramienta 

establecida por el Forest Carbon Partnership Fund (FCPF) que permite incluir consideraciones 

ambientales y sociales en políticas, planes y programas (PPP), así como también, evaluar sus vínculos 

internos con las consideraciones económicas e institucionales.  

  

4.3.3.4. Integración de SESA a la Formulación de la Estrategia REDD.  Según la guía del FCPF- UN-REDD 

(2010) el procedimiento sugerido para integrar la participación de pueblos indígenas y comunidades 

dependientes de los bosques dentro de la preparación para REDD+ puede ser: 

 

a) Definir los resultados deseados de consultas 

b) Desarrollar un Plan de Consulta y Participación y apoyo a través de una solicitud de un taller 

nacional de partes interesadas 

c) Seleccionar los métodos de consulta y divulgación 

d) Definir los temas a consultar 

e) Identificar las partes interesadas 

f) Establecer mecanismo de resolución de reclamos 

g) Llevar a cabo las consultas 

h) Analizar y difundir los resultados: Los resultados de las diversas consultas deben ser 

analizados, informados y discutidos con los grupos de interés. Se deben publicar los resultados 

de todas las consultas; reconocer las principales cuestiones planteadas durante las y describir 

                                                            
2 INFOR (2010) realizó un estudio sobre el potencial de mitigación asociado a los incentivos contemplados en esta ley, en 10 escenarios 

presupuestarios distintos y en función de dos mecanismos de mitigación como bioenergía y captura de Carbono. Se obtuvo que de un total de 

4,3 millones de hectáreas potencialmente productivas comprendidas entre las regiones del Maule y de Magallanes, 1,1 millones de hectáreas 

están disponibles para ser utilizadas en un lapso de 20 años. Para captura de CO2 en tanto, se estima que el 70% (533.214 ha) es 

susceptible de manejar en los primeros 20 años de aplicación de la ley. Los potenciales de mitigación totales  más altos resultan con la 

asignación de 30% y 70 % a bioenergía y captura de Carbono respectivamente. 
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cómo los resultados del proceso de consulta se incluirán en la estrategia REDD+ (FCPF-UN-

REDD, 2010). 

 

4.4. Modelo de decisión de uso de la tierra.   

 

En este estudio asumimos que los propietarios se toman decisiones racionales consistentes con la 

maximización de la renta de la tierra. Para replicar el comportamiento de los propietarios usamos un 

simple modelo de renta de la tierra, donde los propietarios eligen el uso del suelo más rentable.  Es 

decir, el propietario asignará aquel uso del suelo, que después de pagar los respectivos costos de 

conversión, siga siendo más lucrativo que cualquier otro uso alternativo.  

 

Esto es: 

 

 jtitit RCR   

 
  Donde "j" indexa el uso actual del suelo, "i" indexa el uso alternativo de la tierra, con  "i j", para 

todo "i =1 hasta n" y, "t" indexa el año. Las rentas del suelo (R) y costos de conversión (C) están 

expresados en pesos por hectárea, como valores presente de los flujos futuros esperados. 

Alternativamente puede expresarse como un valor anualizado. El modelo de decisión corresponde a un 

simple análisis costo-beneficio del cambio de uso del suelo entre varios usos alternativos (Ver 

González, 2010). La renta esperada de los bosques, menos los costos asociados a la reforestación y 

forestación  debe superar la renta agrícola o cualquier otro uso alternativo de la tierra. En caso 

contrario, el suelo permanece bajo el uso actual. 

 

  Usando este mismo modelo, se puede evaluar la participación de los propietarios en un 

programa REDD+, por medio del impacto relativo de las políticas REDD+ sobre la renta del suelo. Para 

hacer este análisis, se puede incluir en el cálculo de la renta los pagos provenientes del programa 

REDD+. Es decir, aquellos pagos por concepto de bonos de Carbono o por concepto de pago por 

servicios ambientales, ya sea en un esquema de PSA (pago por servicios ambientales) o Contratos de 

Conservación. Esto le permitiría decidir si los pagos son o no suficientes para participar.  

 

  Cabe destacar que el modelo de renta del suelo además está restringido por algunos 

instrumentos legales y de política, administrados y ejecutoriados por agencias de gobierno como 

CONAF, INDAP o SAG, y que de alguna manera, establecen restricciones desde el punto de vista legal o 

ambiental (Aller, 2010). Estas consideraciones deben incluirse en el análisis costo-beneficio como 

restricciones a la decisión. Por ejemplo, puede ser muy rentable extraer madera de araucaria; sin 

embargo, esta alternativa es imposible dada la prohibición de corta y comercialización de dicha especie 

que es considerada oficialmente en Chile, Monumento Natural.  

 

  Los encargados de proponer la estrategia REDD+ deben ser capaces de entender y explicar 

claramente las decisiones de uso del suelo. Como diseñadores de política deben ser capaces de 

conocer a priori los posibles costos y beneficios que enfrentarán los propietarios. En consecuencia, un 

modelo de renta puede ser una herramienta útil para tomar decisiones no solo a nivel de agente sino 

también a nivel de diseñador de política (Anderson, 2011). En el caso de Chile, este modelo podría ser 

utilizado en investigaciones futuras para estimar los costos de oportunidad de los usos alternativos de 

suelo, para determinar cuáles serían los montos a pagar por evitar la deforestación. 

 

5. Discusión 

 

  Chile se encuentra en la fase de preparación de REDD+ y posee instituciones relacionadas con 

el cambio climático, tendrían la obligación de diseñar la Estrategia Nacional REDD+, incluyendo en esta 

estrategia las medidas y políticas para la reducción de emisiones. Sin embargo, para poder avanzar 

hacia la primera fase se requiere una institución para coordinar todas las actividades para cumplir con 

la estrategia REDD+. La institución que se pretendería crear, según la R-PP de Chile es la denominada 
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“Mesa de Bosques y Cambio Climático” (MINAGRI, 2012). Para dar el paso hacia la etapa 2, se 

requeriría que esté conformada la Plataforma de Generación y Comercio de Bonos de Carbono, la que 

permitiría la implementación un modelo de generación y comercialización de Carbono (MINAGRI, 

2013), es decir, la tipología de proyectos de captura de Carbono que se desarrollarían, además de 

alinear los estándares de los bonos generados con los que se transan internacionalmente, lo que 

podría darle mayores opciones a los que estén comercializando estos bonos. Se pretende crear una 

Unidad Nacional de Registro y Administración de Bonos de Carbono del Sector Forestal en Chile, la que 

permitiría la transacción a nivel local de los bonos de Carbono generados. Si bien en Chile los aspectos 

de gobernanza serían positivos (por ejemplo bajos niveles de corrupción o estabilidad política) (White, 

2012), se requiere mejorar los aspectos de coordinación intra e inter institucional y la 

descentralización, que serían las principales debilidades institucionales. 

 

  En este contexto, Chile ha desarrollado planes y políticas en materia de cambio climático como 

el Plan de Acción Nacional de Cambio Climático o el Sistema Nacional de Certificación de Leña, los 

cuales poseen lineamientos concordantes con lo que se propone en el Programa REDD+ y que de cierta 

forma demostrarían la voluntad del país por participar de una iniciativa como REDD+, aunque no lo 

mencionen explícitamente; sin embargo, se requiere más que eso, al término de la fase de preparación 

la estrategia nacional REDD+ ya debería estar diseñada, esta tendría las principales políticas y medidas 

a seguir en cuanto a REDD+ que serían implementadas durante las Fases 1 y 2. Además, para avanzar 

hacia la Fase 3 se necesita implementar políticas en otros sectores, como por ejemplo: el agrícola. 

 

  En el ámbito del monitoreo, Chile posee los insumos necesarios, los cuales son: El Catastro de 

Bosque Nativo, el Inventario Nacional Permanente y las recientes imágenes del satélite chileno. 

Además, se está trabajando en el Sistema de Monitoreo de Dendro-Energía y Carbono para los 

Recursos Forestales localizados desde las regiones de Coquimbo a Magallanes. También posee 

información histórica de emisiones de todos los sectores. No obstante, para la primera etapa de 

REDD+ se necesita desarrollar una Metodología Evaluación y Cuantificación de Degradación, además 

del diseño conceptual, lógico e informático del sistema de Monitoreo, Reporte y Verificación y las 

primeras pruebas de este sistema. También se necesita establecer cuáles serán los niveles de 

referencia a nivel local y nacional. Para la etapa 2 se necesita que el sistema de monitoreo, ya probado, 

se encuentre operativo. 

 

  En cuanto a la Evaluación Ambiental y Social Estratégica (SESA), La institución en Chile que 

permitiría coordinar las acciones para involucrar a los pueblos indígenas en el proceso de elaboración 

de la estrategia nacional de REDD+ seria CONADI. En la etapa 1 de REDD+ se necesitaría identificar 

claramente los actores relevantes (ONG; sector privado, como por ejemplo empresas forestales; 

pueblos indígenas, propietarios, entre otros) e iniciar el proceso de consulta e incorporar las 

sugerencias u observaciones de los actores interesados en la Estrategia Nacional REDD+. Para la etapa 

2 de REDD+ se necesitaría implementar las políticas establecidas en la estrategia considerando un 

proceso de consulta constante. 

 

  En términos del rediseño institucional en el país para la adecuada implementación de REDD+.  

A pesar de que ya se está trabajando en la mejora de ciertas capacidades para la implementación de 

REDD+ en Chile, uno de los componentes que no se ha identificado aún como una deficiencia 

institucional es el "centralismo".  En la R-PP, solamente se menciona la intención de planificar la 

estrategia REDD+ desde lo local a lo nacional; este es un asunto clave para diseñar la estrategia 

nacional REDD+, se necesitaría cambiar el sistema administrativo para representar las necesidades y 

aspiraciones locales en cuanto a la planificación de REDD+ (Angelsen et al., 2010). Una opción es darle 

gradualmente mayor autonomía a las regiones, por ejemplo, otorgándoles la capacidad de elegir sus 

autoridades regionales, con el objetivo de llegar a conformar un gobierno regional autónomo, cuyas 

decisiones administrativas no dependan del gobierno central, en el cual las regiones tendrían mayor 

independencia (Ferrada, 2003; von Baer et al., 2012). 
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  Un asunto que se considera en la R-PP es la coordinación interinstitucional para desarrollar la 

estrategia REDD+, lo cual se lograría creando la Mesa de Bosques y Cambio Climático (MINAGRI, 

2013), la que coordinaría todas las actividades sectoriales e intersectoriales en cuanto a REDD+. La 

creación de un organismo coordinador es un paso, pero se necesita que en las instancias de 

participación se genere realmente una interacción, ya que se ha demostrado que ésta aún es una de 

las falencias institucionales de Chile (FAO-SEGPRES, 2011). Para lograr esto, una propuesta es que 

como producto se identifiquen cuáles son las causas que originan la falta de coordinación, 

estableciendo instancias para el dialogo, en estas oportunidades de interacción es necesario que se 

generen planes de acción en tiempos definidos, que obligue a las instituciones a evaluar 

periódicamente los resultados obtenidos.  

 

  Se necesita revisar la nueva legislación forestal que se pretende crear, con la mayor cantidad 

de criterios técnicos posibles, para que los montos otorgados puedan constituir una fuente de 

financiamiento para la captura de Carbono, promoviendo el manejo del bosque nativo para recuperar  

servicios ecosistémicos como provisión de agua o la recuperación de suelos erosionados; evitando 

incentivar el establecimiento de plantaciones y que los incentivos resulten ser una alternativa real para 

los propietarios de conservar el bosque nativo. Como señala Paredes (1995), al usar el criterio de renta 

de suelo para evaluar, se puede identificar los suelos que pueden satisfacer requerimientos de 

producción a corto plazo considerando, al mismo tiempo, la productividad del suelo a largo plazo. Este 

criterio permite evaluar el costo de oportunidad de mantener el bosque o cambiar a otro uso, por lo que 

una correcta acción del Estado debería considerar en el análisis el suelo y las formaciones forestales 

en las distintas zonas geográficas. Solamente conociendo el costo de oportunidad de las alternativas, 

el Estado podrá diseñar un instrumento de política para lograr que el suelo se destine a usos donde la 

renta social es mayor que el costo de oportunidad desde el punto de vista privado (Paredes, 1995). 

 

  Bajo las consideraciones expuestas, el modelo presentado, puede evaluar la participación de 

los propietarios en un programa REDD+, por medio del impacto relativo de las políticas REDD+ sobre la 

renta del suelo. Para hacer este análisis, se puede incluir en el cálculo de la renta los pagos 

provenientes del programa REDD+. Es decir, aquellos pagos por concepto de bonos de Carbono o por 

concepto de pago por servicios ambientales, ya sea en un esquema de PSA (pago por servicios 

ambientales) o Contratos de Conservación. Esto le permitiría decidir si los pagos son o no suficientes 

para participar. Cabe destacar que el modelo de renta del suelo además está restringido por algunos 

instrumentos legales y de política, administrados y ejecutoriados por agencias de gobierno como 

CONAF, INDAP o SAG, y que de alguna manera, establecen restricciones desde el punto de vista legal o 

ambiental (Aller, 2010). Estas consideraciones deben incluirse en el análisis costo-beneficio como 

restricciones a la decisión. Por ejemplo, puede ser muy rentable extraer madera de araucaria; sin 

embargo, esta alternativa es imposible dada la prohibición de corta y comercialización de dicha especie 

que es considerada oficialmente en Chile, Monumento Natural.  

 

  Los encargados de proponer la estrategia REDD+ deben ser capaces de entender y explicar 

claramente las decisiones de uso del suelo. Como diseñadores de política deben ser capaces de 

conocer a priori los posibles costos y beneficios que enfrentarán los propietarios. En consecuencia, un 

modelo de renta puede ser una herramienta útil para tomar decisiones no solo a nivel de agente sino 

también a nivel de diseñador de política (Anderson, 2011). En el caso de Chile, este modelo podría ser 

utilizado en investigaciones futuras para estimar los costos de oportunidad de los usos alternativos de 

suelo, para determinar cuáles serían los montos a pagar por evitar la deforestación. 

 

6. Conclusiones 

 

En las condiciones actuales, Chile todavía no está completamente capacitado para implementar 

un programa REDD+; sin embargo, nuestro país presentó su propuesta de preparación REDD+, en la 

cual ya se están identificando algunos requerimientos y, se está trabajando en aquellos que no están 

completamente desarrollados, como por ejemplo, el desarrollo de un sistema de monitoreo, creación 
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de una plataforma que permita comercializar los bonos generados y la participación de las 

comunidades locales y pueblos indígenas en el desarrollo de la estrategia REDD+ mediante SESA. 

 

A  pesar que cuenta con algunas de las características necesarias para la implementación de 

REDD+, como por ejemplo: el desarrollo de una institucionalidad y un marco regulatorio en el sector 

forestal, aún hay puntos clave que no se han identificado, como lo es el "centralismo", las causas que 

producen la falta de coordinación institucional y la revisión de los incentivos que otorga la legislación 

para la  conservación de bosque nativo; lo que impediría una adecuada implementación de REDD+. 

Cabe destacar que los índices utilizados para la revisión de la gobernabilidad, si bien no son decisores, 

dan una idea general de la situación de Chile en esta materia. 

 

Algunas recomendaciones, que podrían mejorar las condiciones para implementar REDD+ son, 

por ejemplo, iniciar un proceso de descentralización administrativa, es decir, dar mayor autonomía a 

las regiones,  lo que permitiría que el diseño de las políticas se ajuste de mejor forma a la realidad a 

nivel local; ya que la toma de decisiones a nivel local juega un rol importante en la protección de la 

población local frente a la explotación y el abuso, además de facilitar la toma de decisiones y 

distribución de beneficios. También sería necesaria la generación de instancias de participación para 

mejorar coordinación interinstitucional. Además de una mayor autonomía, sería importante que se les 

otorgue a las regiones la capacidad de captar mayor cantidad de fondos, para poder gestionar políticas 

y mantener la estructura que se propone; ya que se requiere independencia del poder central para 

mejorar la toma de decisiones y no limitar la aplicación del programa REDD+. 
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